
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25)  de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00154-00 

 
Clase de proceso: Sucesión 

 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, y al encontrarse 
reunidos los requisitos previstos en el artículo 92 del C.G.P., este Juzgado dispone: 
 
AUTORIZAR el retiro de la demanda, en consecuencia, devuélvase la misma con los 
respectivos anexos, sin necesidad de desglose. 
 
Ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto informando lo aquí resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE,  
    

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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